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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000293/2018 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE CAD&LAN S.A.  

 
TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO CONTINUO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES MULTISERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 Lotes) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 14 de junio de 2019, convocada para la calificación 
de la documentación administrativa presentada y a la apertura, en acto público, de la documentación 
incluida en el Sobre nº 2 por los empresarios presentados a la licitación, la exclusión del 
procedimiento de licitación de las empresas que se indica a continuación y por los motivos que se 
señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

CAD&LAN S.A. 
 

Lote 1 

 
En relación con la Solvencia económico y financiera de la empresa se 
solicitó la acreditación de un volumen de negocios mínimo anual igual o 
superior a 777.000,00 - euros, IVA no incluido, en la cuenta de pérdidas y 
ganancias de cualquiera de los tres últimos ejercicios contables aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil u oficial que corresponda. Se requirió 
la indicación del volumen anual de negocios de los tres últimos ejercicios 
disponibles. 
 
La documentación aportada por la empresa como subsanación (DEUC), 
hace indicación expresa del volumen de negocios de los tres últimos años, 
pero no se encuentra firmada por persona que ostente la representación de 
la entidad. 
 
En relación con la Solvencia Técnica o profesional se requería la 
acreditación de la ejecución de contratos de iguales o similares 
características al objeto del presente procedimiento, siendo el importe 
mínimo acumulado requerido de 363.000,00- euros, IVA no incluido, 
durante la anualidad de mayor ejecución en el periodo citado (últimos tres 
años). 
 
La documentación aportada por la empresa como subsanación, relativa a 
servicios de características similares al objeto del contrato, no acredita el 
cumplimiento del importe mínimo requerido (363.000,00- euros, IVA no 
incluido), en ninguna de las anualidades indicadas en la misma. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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